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Señores
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D
 

REFERENCIA:                      SUSTITUCIÓN DE PODER Y DELEGACIÓN
RADICACIÓN:                       11001310504320230052400
DEMANDANTE:                    FELIX ERNESTO FRANCO VARON
DEMANDADO:                      COLFONDOS S.A. Y OTROS

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S.J., obrando
como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, de manera respetuosa informo al Despacho que SUSTITUYO el
poder a mi conferido, y a su vez DELEGO la representación legal de la compañía en favor del abogado ROGER ADRIAN
VILLALBA ORTEGA. Sustitución y delegación que se encuentra adjunta.

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

11/3/25, 10:52 a.m. Correo: Juzgado 43 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBhNjYxZDlmLTNmYzUtNDY4Ni1iYTA1LTI0NzYyMTNhYWM1OAAQAOUand1XQbZHn46JHyWkgZY… 1/2

mailto:notificaciones@gha.com.co


     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
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manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D  

 

REFERENCIA:   SUSTITUCIÓN DE PODER Y DELEGACIÓN 

RADICACIÓN:   11001310504320230052400 

DEMANDANTE:   FELIX ERNESTO FRANCO VARON 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. Y OTROS 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C.S.J., obrando como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A, de manera respetuosa informo al Despacho que SUSTITUYO el poder a mi conferido, y a su 

vez DELEGO la representación legal de la compañía en favor del abogado ROGER ADRIAN 

VILLALBA ORTEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 1.047.497.759 

expedida en Cartagena (Bolívar), abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional. No. 

391.579 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la compañía en mención. 

 

El doctor VILLALBA ORTEGA queda investido con todas las facultades a mí otorgadas 

inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar. 

 

La dirección de correo electrónico del abogado VILLALBA ORTEGA inscrito en el SIRNA es: 

notificaciones@gha.com.co y su teléfono con aplicativo Whatsapp: 3012763734. 

   

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

Acepto: 

 

 

 

ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA 

C.C. No. 1047497759 

T.P. No. 391.579 del C.S. de la J. 

 





 


